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EONORABLE CONCEJO DELIBERANIS I}E
EL DfA I7 DE SEPTIEMBRE DE 1996 Y

oBDf,trt-uzi. f,Bo. ss./90

YI§TO: La nota clevada por el Poder Ejecutivo referida al Acuerdo firmado enfie el ENOHsay la
Municipalidad de Trevelin, y 

_

CON§IDERAITII}O:
QUE, es un requisito indispensable cl Acuerdo para la Obra dc Desagües Cloacales.-

Q[IE, es importante resaltm las dccisiones de ésts Municipio, en tomo a lo. que exigc el
Reglamento Operativo Espccial dcl ENOHsa.-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de las facr¡ltadcs

que le conñere la tey 3098, sanoiona la presente:

OBDf,f,T¡II:ET

ARIICUI,O lro: Raüffqucsc en todos sus términos cl Acuerdo suscripto enfie cl Municipio dc
Trevelin, cl Entc Nacional dc Obras lli&icas dc Saneamiento (ENOHsa) y la Coopcrativa 16 dc
Oct¡brc Ltda. rcfcrido a la ejecución de la Obra dc Dcsagües Cloacales encuadrada cn el programa dc
Agua Potable y §aneamiento YI ET^APA, que figura como Anexo I de la presentc.--.-

ARTICULO 2do: Pasc al Podcr Ejccutivo municipal para su implemcntacién, dcse a publicidady

H. coNt¡oftr
SIDE}JIE

MUNICIP,
lnc3.¡o D¿iiü, !';,,ri¡
EVELI'¡ . g}¡U§t1{

IIAI}A EN IJ\ §ALA DE Sf,§IONE§ IIEI.
LA MINflCIPALIDAD DE IRtrVELIN
REGI§TRAD.A BAJO ACTA Nro. 4tg
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TENIENDB Ehl trUEhlTA clreñtá los comprorni=os a=urnidss par e=ita

Pravincia trEn el Gubierns Nacirnar Bn el márco der programa

de Agr-ra Potabre y ssnearnientt:-vr Etapa, f inanciads

parcialrnente por er FrÉstame ElS7"/oc*AR del Eancs

rnterarnericano de Desarrol lrr¡ la ürdenan=a N. srÍqa der

cr:nsej t: Del iherante d* 1a flunicipal idad de ra tir-rdad de

Trevel ín mediante Ia cua,r ss aprlteha. _. el Acuerdo

camplementario a =lrsrribirse entre dirha l*lunicípalidad y el
Ente Nacitrnal de Ebras Hídricas de saneamiento páre la

ejeclrción de la Ebrqr "Red Eloacal trt:n gFü csnexionesi

Estacián Elevadora¡ Planta Deplrradora; Lagunas Aereadas,

Facultativas y de Pladr-rraciÉn¡ Euerpo Rereptor: Ris percey",

en aderante l lamada LA üERA, rn er rftarcr¡ de tal Programa"n

esperialmente 1a c1áursuls tercere del Ennvenis l'.{ación-

Provincia¡ las clár-rsuras tercera y gexta der Eonvenio NariÉn-

Provincia, mediente las cusleg la Provinria BsLirnE el rt:l de

garante en Ia devslr-rciÉn de lss fondrg atargado= En prÉstamo

a la. l*lunicipalidad! trErlto ErÉ er¡ el trasf,, de LA OBRA, afectando

gloharmente =uE rec¡-rrrtrÉ emergentes der réBirnen de ra

roparticipariún f ederal de irnpuesta=, y la cláu=ula

vigÉsimoprimera de1 Acuerdc: Carnplementaris antes rnenciona.do;

ENTRE lr¡s ahajc firrnantes, pür uná parte¡ er I'linisterio de

Hacienda, úbras y §ervicir:s Frlblicos de esta. pravinciao

FeFrsgentado rn egte actg por su Hinistroo señor Ingeniero

Jltan fsmael Retuertn¡ Bñ adelante deno¡ninada EL I'IIITIISTERIO;

y ¡ por Ia otra parte, la l"turnicipal idad de la 
. 
triudad de

Tre,verínr representada En este acts For Eu rntendente, señar

rtrtt:r EarLos Hr-tgo l*lantenga ¡ Erl adelante l lam*da LA

NITIFALII}AD; acuerdan, mÉrite a 1o hasta aqui ElxFLrEs 1rr

uiente:gL

Mr_rNtctPÁl_ tD



PRTPIERA: sin perjuicic: de ras ohligarionÉs asunidas por LA

l4uNrtrrPALrDAD Én er Acuerdo üornplementario suacripto trtrn el

Ente Nacional de obras Hidricas de Eanea.rniento Fsra la

ejeruciÉn de L* EBRA, las cuales ratifics gln tado ELIE

tÉrrninos y extensiÉn, Ésta as¡.rrne frente' a EL HIhII§TERIü las

=iguiente=;
dar intervencián á EL FIINISTEftIü Fara qr-{e

eI prt:cedirnientt: ad¡r¡i nistra.tivr¡ l levads a ca.br Fa.rá ls.

tt:m= vi=ta delselecciÉn de qr-rien ejecute LA trERA! antes qua

¡nísmt: s¡¡tt:ridade= deI Gnbie¡no Nacicnal;

facilitar 1a fi=caliaeciÉn y =upervisión de LA EBRA Ftrr

parte del ylú de lr¡s agentes de la Provinria que designe El_

I,IINI§TEHItr ¡

brindar toda la inforrnacián qLrer al efectca Ie requiera EL

I'III{I§TERID, y En el tiempo qur Éste fije! para aselEurar la

adeclteda e-iecltción deL Prcrgrama de Agr-ra Potable y Eianearniento

en rn á¡nbito de =u jurisdicción;

f¿cilitar la autditoria rsntahle de sr.ls registro= cuand¡: EL

Hr¡\¡rsrERrE re requiera realiaar, y rendírle en eL tiempn q¡-rEr

É=te fije cuenta ducurnentada. tante de la administraciónr ccrnr]

de la dispn=iciÉn de lr:s fnndog que recibiera en prÉ=tamo¡

des*rrrl lar su ej ecución prert-{plrestaria de r¡odr tar qLrE

á.rEgLrre la devtrllrción de los ft]ndog que recibirá en virtud

del antes rnencionado Acue,rdo f,omplernentario;

de cencesit:nar ls pre=taci-Én de lrs servicios objetcr de LA

0BRA r deberán sentarse Erñ er instru¡nento que al ef erto se

=usrrib+ el curnplimiento par parte de la rrncegit:naria de la=
:

rhligacisnes recián descriptasn en ruanto éstas fueran

aplicables y pudieran afectar los retrursos qt.le La Provincia

EÉ expida sobrs

torgara en garantía del prÉ=tamo¡
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§EGUNDA: Ante el tresr qus el Ente F{acianal ds Bbras Hidricas

de Sanearnientn ej erza e1 derecho ql-re le conf iere les

c1áutsulas dÉcirnonovena y vigÉsimt:tercera de,l Aruerdt:

f,ornp l emen tario ; trffmr agimigrnt¡ en el supuesto da

incumprimiento de las obrigaciúneg indicadag en el presente

csnvenio a que indirins den pt=r sentadn a jr-ricio de EL

HIh¡IETERIO que LA f{UNItrIPALItrAD se encuentra en dificultades

Fara eI Fagü del préstamo atorgadn, ésta acepta que aquél le

retenga de cualquier recursc¡ que la Provincia le coparticipa

la rt-rrná qug resulte,neEesarian En Ia cusntía y tiempo que EL

I{INI§TERIE dispt:nga, a f in de imputarla aI debido

curnplimiento de las ohligaciones qt-rÉ asnrniera, Este derechr:

podrá Eel" ejercidn asimi=mo por EL I,IINIETEEItr ante el traÉcr

que el Eobierno Nacional Ie retenga retrLrrsor de st-r

coparticipación federal en virtud de s¡-r celidad de garante de

1a= nbligacislnp= que LA iluHrtrPALrDAI) sE ohligara ante el

Ente Nacional de Obras Hidricas de §sneemiento.

TERf,ERA: E1 pre=ente sonvenio deberá EErr ratificads dentro

del térrninp de treinta dias de Éu su=cripción For el Eonsejo

Deliberante de LA PIUNICIPALIüAS"

CUARTA: Las partes crnstituyen domicilir a tcrdr:s los efecto=

del presente En: EL HINITEFIO, en la Avenida tE de l"tayt: N.

55r]¡ de, Ia trÍr-rdad de Rawst:n; y LA l,lUl{ItrIFALII}ADr E!ñ la calle

§an l"lartin N. s3? r de ra ciudad de Trevel ín ; ss¡metiÉndose o

ante cualquier dife,renda emergente de 1a aplicaciún r

interpretaciÉn deI presente convenir:, a 1a compe.tencia del

Eiuperíor Trihunal de Justiria de egta Frovinciao renunciands

exFresarnente, a rualqr:ier otra que les plrdie,ra trrrrerponder,

En prueba de confarmi.dad, sEr sugcriben dos e,jemplares de Lrn

mi=rno tenor y ar mismc¡ fin, recibiendo cada parte el Bl-lyc¡r rn

DN, fv|ANTEGNA

HUNIE'FALtDAD
cHUAUI EVELIN
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ACUERDO COMPLEMENTARIO
EJECUTOR - MUNICIPALIDAD

- - -Ente elEnte Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento @NOHSa), en adelante EJECUTOR,
representado en este acto por su Administrador General, Cdor. Mario FATTOR, y la Municipalidad
de la ciudad de TREVELIN, en adelante LA MUMCIPALIDAD, representada en este acto por su
Intendente, Dr. Carlos Hugo MANTEGNA, se celebra el presente Acuerdo Complementario, en
virhd de 1o establecido ar la CLAUSULA TERCERA del Acuerdo Marco NACION - PROVINCIA
celebrado con feoha 2L de abril dE 1995, en la forma y condioiones prescriptas en las siguientes
cláusulas:

CLAUSIILAPRIMERA: Elobjeto délpresente Aouerdo es la ejecución de la obra de DESAGIIES
CLOACALES, inscripta en el Programa de Agua Potable y Saneamiento-Vl ETAPA financiado
parcialmonte por el Préstamo 857/OC-AR del Banco Interamericano de Desarrollo, con 1os fondos
preüstos en la CLAUSULA TERCERA del presente Acuerdo, encarando LA MTINICIPALIDAD
su ejecucion conforme a los procedimientos y las normas de contratación previstos en el Reglamento
Operativo Especial del Programa entre el BID y la Secretaria de Obras Públicas y Comunicaciones
a través del EJECUTOR del Programa.

CLAUSULA SEGTINDA: La obra a realiz¿¡se posee las siguientes características:

red cloacal con 950 conexiones; una estación elevadora; Planta depuradora: lagunas aereadas,

facultativas y de maduración; cueipo receptor: Río Percey.

CLAUSULA TERCERA: El presupuesto de la obra, que sc encuentra aprobado por el
EJECUTOR asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCÉüNTA MIL,
SEISCIENTOS OCHENTA Y NIIEVE (2.280.689), equivalentes a DOLARES
EqTADOLINIDENSES DOS MILLONES DOSCIENTOS OCIIENTA MIL, SEISCIENTOS
OCIIENTA Y NIIE\IE (2.280.689), el que será financiado conforme la siguiente proporción:
a Préstamo ENOHSa, 80 o/r, equivalente a PESOS tIN MILLON OCHOCIENTOS

VEINTICUATRO MIL, QUINIENTOS CINCIIENTA Y UNO CON VEINTE
CENTAVOS (1.824.551, 20), integrado con recursos del Préstamo BID 857/OC:
en diüsas, 50 Vo

en moneda local, 3A o/o

Aporte de LA MUMCIPALIDAD, ZA o/o, equivalente a PESOS TRESCIENTOS
A Y SEIS MIL, CIENTO TREINTA Y SIETE, CON OC}IENTA CENTAVOS

(3e6. , 80).
El monto itivo de la obra será el que contrato de suscribir por el

los porcurtajes de iacion ssrfulú's

ANTEGNA
É

a1

L2

b

MrrNlE¡pALlü1UD'e rReveu¡ N

obstante ello a los fines

EHUBT¡I
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arriba indicados.

CLAUSIJLA CUARTA: Para el desarrollo del proyecto, LA MLTNICIPALIDAD se compromete
arcspetarfielmente el Contrato de Préstamo citado en la CLAUSULA PRIMERA y las normas de
procedimiento incluidas en el Reglamento Operativo Especial del Programa y sus Anexos, el que
forma parte del presente Acuerdo.

CLAUSULA. QTIINTA: t¿ MUNICIPALIDAD, deja expresa constancia de que ha obtenido la
corespondiente aprobaoión del proyecto por parte de LA PROVINCIA" a efoctos de 1o establecido
en la L,egislación Provincial y lo indicado e¡ ta CLAUSI.ILA VIGÉSIMOPRIMERA.

CLAUSIIIA SD(TA: LAMUNICIPALIDAD asumirá el carácter de SUBEJECUTOR de la obr4
y en tal carácter cumplirá con los siguientes requisitos mínimos: estará legalmente facultado para
manejar directamente la cuenta especial mencionada en la CLAUSULA DECIMA, disponer de los
fondos, adquirir bienes, rcñzar" contrataciones y celebrar convenios y acuerdos; y disponer de los
recursos humanos, técnicos y materiales adecuados para el cumplimiento de las tareas que le
cortesponden en relación al Programa.

CLAUSULA SEPTIMA: Corresponde al EJECUTOR la fijación de las nonnas a las que se

ajustarán las actiüdades del Programa; verificar el cumplimiento de los procedimientos de
contatación; y dar asistencia técnica y asesoría en todos los aspectos relacionados con el Programa.

CLAUSUI,A OCTAVA: Conesponde a la MUMCIPALIDAD en su carácter de SIJBEJECUTOR:
prepar¡Ir elproyecto;tomar las medidas necesarias para que el contrato de construcción, así como las
adquisicionos con cargo al Programa, se hagan de acuerdo oon el procedimiento de licitaciones del
BIDy delRegfumento Operativo Especial; faoilitar la fiscalización y supervisión de la obra porparfc
dslEJECUTORy det BID; efectuar la recepción proüsional do la obra; otorgar la concesión para la
prestacion de los seryicios objeto de l¿ obra ejecutada; colaborar en el adiestramiento del personal del
Ente que efectt¡má la operación, administración y mantenimiento; efectuar el cálculo de las tarifas que
deberán ser aplicadas por el operador; suministar el estado actualizado de la deuda adquirida para
dssarolltr el Prograna;rrerifica la apliación de tarifas por consumo medido y los niveles de cobranza,
conforme a las disposiciones establecidas en la CLAUSULA DECIfuÍOCUARTA; preparar y
suministrar oportunamente todo tipo de informacién que el EJECUTOR considere pertinente para
asegurar la adecuada ejecución del Programa, estipuladas en los Convenios y en su Reglamento
Operativo Especial; y rcalizar las gestiones encaminadas a guantizr la devolución del préstamo
recibido.

: La MUMCIPALIDAD en su carácter de S deberá llev¿r
db l,ps fondos recibidos, y al EJECUTOR

CARL
tNf

eHqqu.ü

EGNA

,



e,y/hraa"" ¿"6""r*.ú* y @A*o, e7*rr;*;*@¿U**
aZr-,"t r,/* /, @l;*r ?rll***

6rrn ol%-;-r*/ 1, @ /r*ú ffil^¡ra /* e7*,*-*r;*ra

el saldo de la cartora de préstamos con el mismo, el estado actualizado de [a deuda adquirida para
desarrollar el Programa, y toda información que con fines de auditoría le sea requerida, ajustada en
un todo a las normas y modelos establecidos por éste.

CLAUSITLADECIMA: La MUMCIPALIDAD en su carácter de SIIBEJECUTOR dispondrá de
r¡na cuüüa especial cuyo régimen de firncionamiento se qiustará a lo siguiente: se acreditarán en ella
los fondos que tansfiera el EJECUTOR en concepto de préstamo del BID,los aportes recuperables
o no de LA NACION si los hubiere, y todo otro flqio que se establezca por convenios con el
EIECUTOR; se acreditarán en ella los recursos que Ia MIINICIPALIDAD, la Provincia, ofio
trgflIisrno y el eirte prestador de los sen¡icios destinen al cumplimiento del Programa; se debitarán de
ella las inversiones y gastos que demanden la ejecución del Programa. El SUBEJECIITOR podrá
üilizar esta cuenta, tanto para aoreditar los recuperos, como asimismo para efectuar los débitos que
generen las transferoncias de las amortizaciones, intereses y demás accesorios de los préstamos. El
sddo de esa cuenta al cierre de cada ejercicio finanoiero se transferirá automáticamente al siguiente.

CLAUSTILA DECIhflOPRIMERA: LA MI-INICIPALIDAD se obliga a reintegrar a LA NACION
a través del EJECUTOR las sumas procedentes del Crédito otorgado para 1a ejecución de la obra,
recibidas en préstamo, en los términos indicados en la CLAUSULA DECIMOSEGUNDA.

CLAUSULA DECIMOSEGTTNDA: Las condiciones financieras del crédito otorgado por el
EJECUTOR a LA MUNICIPALIDAD son las siguientes:
a Tasa de inteits aplicada a Ia porcion del crédito otorgado con recursos del Préstamo en divisas:

será variable y equivalento a la abonada al BID. Podrá sor modificada por el EJECUTOR,
ouando el BID 1o haga para es-te Préstamo, y eomÉnzilá a regir a partir de la fecha de
aplicación efectiva de la modificación.

b Tasa do intorés aplioada a la poroión del orédito otorgado oon recursos del Préstamo fll
moneda local: será fija y equivalente al 4 a/o anual. El pago de los intereses deberá hacerse
efectivo en las mismas fechas que el pago de las cuotas de amortización.

c Comisión de Intermediación: 1 o/a amal. Será abonada con igual periodicidad y fecha de
vencimiento que los establecidos para el interés.

d Comisiótt de Compromiso: O,75 o/o urual. sobre los saldos no utilizados del préstamo en divisas
otorgado. Comenzaxá a devengarse a partir de los 60 días de producida la notificación que
efectuare el EJECUTOR comunicando que está en condiciones de Iicitar la ejecución de la
obra

de Inspección y Vigilancia:
de fondos

L o/a delmonto total del crédito. Se descontará en cada

los importes
del crédito

el período de

MANTEGNA
ure

la fecha de

\r! rN!!! lF^LIDA D

-
i

7ñEvEt ltu

e

f



\-.

e;r//r;*;tt-";* /" 6*r-.ú* y @fu y eT*"r;*;* ?¿ll*,
e7**¡"r,A 1* @/ü*e ?rl¡1"",

6rra o;Yl6"arro./ /, @A*, &id*;*t ¿, aY-rr"rr¿-rb

finalización del período de ejecución.
g Tipo de cambio: el pago de cada servicio de la deuda deberá ajustarse de acuerdo a la

cotizacién del Dolar tipo vendedor del día anterior, del Banco de la Nación Argentina.
h Período de gracia: será de 12 meses, coincidentes con el cronograma de ejecución del

proyecto est¿blecido en el contrato de obra
i Amortización: el crédito será amortizado en cuotas trimestrales consecutivas. La primera

amortizaoión se hará efocüva a partir de los 90 días de finalizado el período de graoia.
j Cmasta de Monedas: la porción e¡ divisas del financiamiento otorgado por eI EJECUTOR"

sená[quidado en Pesos Equivalentes a Dólares de los Estados Unidos de América conforms
a la Unidad de Cuenta de la Canasta de Monedas en la que el BID presta a [a Nación
Argentina.
Los seruicios de amortización e jntereses de los montos adeudados En Unidades de Cuenta de
la Canasta de Monedas serán reintegrados en dólares equivalentes.

k Los costos de publicacién de los avisos de licitación on que incurra el EJECUTOR en
crrnplimieirto de los procedimientos de adquisición preüstos en el Programa serán con cargo
a LA MUMCIPALIDAD, y descontados del primer desembolso.

CIAUSULA DECIMOTffiCERA: I-A MI"INICIPALIDAD, se compromete a admini*L*, op*-
y mantener, por sí o consecionando el servicio, y de acuerdo a normas técnicas generalmente
aceptadas, la infraestructrra fisica, acatat las orientaciones técnicas impartidas parula conservación
y uso de los recursos nah¡rales y el medio ambiente, verificar el cumplimiento del reglamento del
servicio, llsvar regishos adecuados y presentar los informes consignados en las CLAUSULAS
DECIMOSEPTIMA y DECIMO OCTAVA del presente ConvEnio y etr el Reglamento Operativo
Especial del Pmgrama. En el caso de concesión del servicio, El SUBEIECLTTOR se compromete a

suscribir el Aor¡erdo Conplementario de traspaso de recursos al ENTE BENEFICIARIO de las obras,
transladándole las obügaciones indicadas en la presente cláusula. Dicho Convenio se ajustará al
modelo que forma parte de este acuerdo como anexo.

CLAUSIJLA DECIMOCUARTA: La explotación del servicio dará lugar a una tarifa que pagarán
los usuarios, la que deberá cubrir por 1o menos, todos los gastos de explotación, inclrryendo
administración, operaoién, mantenimiento y depreciación de los activos fios revaluados. Se deberá
mantener además un nivel de cobranzas por los servicios que flo sea inferior al 85olo de los saldos
exigbles. Si no se pudiera atender el oporhrno servicio de todas las obligaciones y alcanzx ese nivel
de cobrmzas! se deberán adoptar las medidas necesarias para obtener los recurcos adicionales y para
alcanzar dichos fines. El sistema tarifario a aplicar, será calculado de acuerdo a los lineamientos

en el Reglamento Operativo Espocial del Programa y aprobado en la walu¿ción
á el EJECUTOR.
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movilizaoiór¡ desarrollo y organizacién de la comunidad, aplicando técnicas sociales para obtener

actitudes favorables aeia p-outación, en especial en lo que respecta al correcto uso del agua y

conservación del medio ambiente.

CLAUSULADECIMOSEXTA I¿MUMCIPALIDAD EN SU CATáCtCT dE SUBEJECUTOR dEbETá

preparar y presentar al EJECUTOR, al término de la ejecución de las obras, un informe final de 1¿

ejecución delproyecto, que sin ser exchryente y único presente el det¿lle de las obras corxtnridas, las

inversiones efeotua,ár, lo* **oales y reglamentos emitidos para la opdraciór¡ administración y

mantenimiento de l¿s mismas, y la documentación de permiso de concesión'

CT,AUSI'I,ADECIMOSEPTI]MA: LA MUMCIPALIDAD EN SU CATáCICT dE SUBEJECUTOR SE

compromete a presentar al EJECUTOR, dentro del primer cuatrimestre de cada afio calendario,

durante los diez años siguientes a la terminación de la ábrr, on informe sobre el estado de la misma

y los equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año, cott información sobre los recur§os

ír.ropürt riÁ ,.ign do, para su ejecución y un informe sobre las labores realizadas en la misma

materia en el año anterior, Lasado en las pautas estableoidas por el EJECUTOR'

CTAUST]LADECIMO OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD ON SU OATáCtET dE SUBEJECUTOR SC

coÍrpromete a presentar aI EJECUTOR, dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio

Ar"ri, durantala ügencia del Convenio, comenzando con_ e[ cortespondiente al año en qtre se haya

iniciado la ejmución í* u otnE ta evidsncia de que satisface los criterios de tarifas y nivel de cobranza

e§rblilado§ enla cLAUSULA DECIMOCU¡RTa. si el EJECUTOR no encontrare satisfactorio el

cumplimiento de estas obligaciones, preseritará dentro de los sesenta días contados a partir de la

soücitud los informe* o pl*u* que razonablemente lo solicite, que incluirán las medidas que

implantaráy su cronagtama de ejecución.

CLAUSULA DECIMONOYENA: LA MUNICIPALIDAD EN SU CAú,rjff[ dE SUBEJECUTOR

acepta el derscho del EJECUTOR de suspender los desembolsos del contrato o de declararvencida

y exigible de inmediato la deud¿ contraida bajo el mismo, si ella o el ENTE BENEFICIARIO nol

cumplieren con las obligaciones contraída*. slr, perjuicio de otras previsiones incluídas en el

Regtanrento Operatwo Esp-ecial, o en el Convenio Complementario entre la MUNICIPALIDAD y el

ENTE BENEFICIARId, dicir¿s obligaciones se refieren a: (a) si se opusieran a la inspección,

monitoreo y otorgar información sobre la ejecución.del proyecto; (b) si no pagaran las cuo6s

*.nJu¿u* en el coivenio en las fechas 
"r, 

qor debiera hacerlo o flo se asegurase el oportuno aporte

de los rocursgs de contraparte; (c) si no se uüliz¿ren los recursos, bienes y senuicios financiados
J

excrusiva¡n d. pm i,-á¡".*i* É]:,:l:"^i:l::Y:::::,ri:l'::";i?.:l*:,#Í:ff:HffiX;;G;;l¡;,il;" [o. .orrr*pondiese, o su tuncionamiento no se desarrollara

l";;;r;{Á;;, trn¿r. convenidos para la agrobación del proyecto; (e) si no se/adn\ntslrarao

;;;;{K {;ár,l*al1ils obras diicutadas {entro del Programa de acuerdo a forma{ técmcas
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aceptadas; (f) sino se adoptaran las medidas apropiadas para que las tarifas que pagarán
los r¡suarios de los servicios, produzcan ingresos suflcientes para cubrir como mínimq los cosüos de
operación, mantenimiento y administración, y la depreciación de las inversiones proporcionalmente
ftunciadas cuando corrasponda;(g) sino se procediera al mantenimiento y la lectura de los medidores
domiciliarios de agua potable y no se estableciese un sistema de facturación a los consumidorss en
base a esta práctica; y (h) si no se suministrara oporhrnamente la información operativa y financiera
det¿llada en las CLAUSULAS DECMOSEPTIMA y DECIMO OCTAVA.

CLAUSULA YIGESIMA: La MUMCIPALIDAD on su carácter de SIIBEJECUTOR se

conpromete a aceptary facifr'iar las inspecciones y verificaciones que sobre la ejecución del Programa
disponga rcñzw eI EJECUTOR o el Banco Interamericano de Desarrollo.

CLAUSULA VIGESIMOPRIMER¿, El presente Acuerdo, debeútser ratificado por el señor
Ministro de Economía de LA PROVINCIA, a los fines de su validez y en oonformidad para afectar
la Coparticipación Federal en caso de incumplimiento.

CLAUSIJIA VIGESIMOSEGUNDA LA MIINICIPALIDAD se compromete a Enviary gestionar
al Concejo Defiberante, el presente Acuerdo para su aprobación y ratificación, mediante Ordenanza
Municipal. Hasta tanto no sea promulgada, el presente Convenio carecerá de validez.

CLAUSULA VIGESIMOTERCERA: La falta de cumplimiento de las Cláusr¡las del presente
Acrrcrdo por una de las partes, dará derecho a la ofra a su denuncia, produciendose la caducidad del
misno en el momerúo de su notificación fehaciente a la parte incursa en incumplimiento, sin pe{uicio
de otas cornecuerrcia.sjurídicas previstas en este Acuerdo, en el Reglamurto Operativo Especialy del
derecho de las partes de ejercer las acciones legales que les acuerdan las normas vigentes.

Las partes establecen los siguientes domicilios especiales, on los cuales serán válidas cualquier
comunicación o notificación que recíprocamsnte se cursaren, a saber: el ENOHSa, en la calle
ALSINA 1418, 4o Piso y LA MLINICIPALIDAD en la calle SAN MARTI¡{ 339.

dos ejemplares de un mismo tenor y a efecto, en l¿ oirdad
'del mes de AGOSTO de f996.

Ei. eA NTEGNA
l HrY\o rrure

frruNtErFALrDAb DE ¡R rr. r

partes

rs 9'dí
De
de

I
\

CFtUB,JT


